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Tutela penal. Piratería. Economía informal.  
Principio de la intervención mínima. 
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SUMARIO: 

“Es habitual que por vía de recurso se plantee que hechos como los declarados 
probados en la sentencia de instancia carecen de «entidad para justificar la aplicación del 
Derecho Penal, cuando existen vías más adecuadas» para proteger los derechos de 
propiedad intelectual. En este sentido, se apunta al principio de intervención mínima, como 
principio rector que debe informar el Derecho Penal, y al principio de proporcionalidad. 
Tales principios vinculan al legislador, quien, en su caso, podría infringirlos al tipificar como 
delito una determinada conducta, si, excepcionalmente, pudiera detectarse que la sanción 
penal prevista para la misma fuera objetivamente desproporcionada en relación a 
sanciones previstas para conductas manifiestamente más graves. Más allá de esto e 
independientemente del rechazo que, desde una perspectiva personal, pueda suscitar una 
determinada opción legislativa, el principio de legalidad exige de los Jueces la sanción de 
las conductas que sean penalmente típicas o, en su caso, si concurrieran dudas de 
constitucionalidad en relación a la redacción del tipo penal, plantear la correspondiente 
cuestión. Si no es así, lo que no pueden los Jueces, ni cabe exigirles, es que manifiesten 
su discrepancia con la ley penal a través de su inaplicación”. 
 


